
DESCRIPCION COMPRA

ID MERCADO PUBLICO

PROPONENTES: Melón S.A.

Inversiones Y 
Desarrollos 
Energéticos 

Freepower SpA

Axxa Chemicals 
Limitada

Antuko 
Comercialización 

SpA

Inversiones 
Farías Y Farías 

Limitada

Terminal Pacífico 
Sur Valparaíso 

S.A.

Ferrocarril de 
Antofagasta a 

Bolivia

Compañía de 
Petróleos de 

Chile Copec S.A.

Universidad 
Tecnologica de 

Chile Inacap

Controles 
Industriales 
Infinitos SpA

Idimax S.A.
Blue Light 

Energy SpA
Melón S.A.

Esteban Guic y 
Cia. Ltda.

Inversiones 
Catarai Limitada

Centro Nacional 
de Pilotaje de 

Tecnología para 
la Minería

Abastible S.A.
Puerto Ventanas 

S.A.

CVE Energía 
Renovable Chile 

SpA

Sociedad De 
Innovacion 
Water And 

Energy Limitada

Sociedad De 
Innovacion 
Water And 

Energy Limitada

Servicios 
Industriales 

Limitada

Sphera Energy 
SpA

Importadora y 
Comercializadora 

Almport SpA

Salamanca 
Henriquez Cia 

Ltda
Tersainox Spa

Sociedad De 
Innovacion 
Water And 

Energy Limitada

Greentechnology 
Limitada

Desarrollo Verde 
Chile SpA

CATEGORÍA: Industria Industria Industria Industria
Logística y 
Transporte

Logística y 
Transporte

Logística y 
Transporte

Logística y 
Transporte

Logística y 
Transporte

Logística y 
Transporte

Logística y 
Transporte

Logística y 
Transporte

Logística y 
Transporte

Logística y 
Transporte

Logística y 
Transporte

Otros Otros Otros Otros Otros Otros Otros Otros Otros Otros Otros Otros Otros Otros

FECHA POSTULACIÓN: 14-05-2021 22:15 11-05-2021 16:46 17-05-2021 11:17 29-03-2021 16:55 17-05-2021 23:22 17-05-2021 13:46 17-05-2021 21:27 17-05-2021 19:10 17-05-2021 22:05 17-05-2021 15:09 14-05-2021 20:44 17-05-2021 21:38 14-05-2021 22:20 04-05-2021 13:59 17-05-2021 22:09 17-05-2021 20:04 17-05-2021 20:52 17-05-2021 12:10 17-05-2021 23:27 17-05-2021 21:40 17-05-2021 21:41 17-05-2021 14:17 17-05-2021 23:46 23-04-2021 17:47 17-05-2021 23:54 17-05-2021 23:39 16-05-2021 16:24 17-05-2021 16:24 17-05-2021 20:01

1. Informe del proyecto cumple 
punto 4.2.3 de bases

SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO

2. Proyecto dentro de Tabla 1 
según bases

SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

3. Proyecto considera cambiar a 
hidrógeno verde en el mediano 
plazo

SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

4. Se presenta Anexo 2 
completo

SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 

5. Se presenta postulación 
cumpliendo con apartados 
4.2.1, 4.2.2 y 4.2.3 según 
bases

SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO NO

Evaluación del compromiso:

      Nivel organizacional de los 
participantes y su capacidad de 
toma de decisiones  (30%)

7 7 7 N/E 7 7 7 4 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 N/E N/E N/E N/E

      Número de participantes de 
la institución o HH  (40%)

7 7 7 N/E 7 7 7 1 7 4 1 7 7 1 1 7 7 7 7 1 1 7 7 1 1 N/E N/E N/E N/E

      Motivación expresada 
(30%)

7 1 7 N/E 1 4 4 7 7 7 1 4 7 7 1 7 4 7 1 4 4 7 1 1 1 N/E N/E N/E N/E

Involucramiento con la 
sustentabilidad:

      Existencia de un líder o 
área de sustentabilidad (40%)

7 7 1 N/E 7 7 7 1 7 7 7 1 7 1 1 7 7 7 7 7 1 1 1 7 7 N/E N/E N/E N/E

      Compromiso con la 
sustentabilidad (60%)

1 7 7 N/E 7 1 1 7 7 1 7 7 1 4 7 7 7 1 7 7 7 4 7 7 7 N/E N/E N/E N/E

Impacto del proyecto:
      El proyecto potencia la 
actividad principal (40%)

7 1 7 N/E 1 7 7 7 7 1 1 7 4 7 1 7 7 7 1 7 7 4 1 1 1 N/E N/E N/E N/E

      El proyecto permite el 
cambio de energéticos de la 
empresa (60%)

7 1 4 N/E 1 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 7 1 1 1 1 1 1 1 N/E N/E N/E N/E

Escalabilidad: 7 7 1 N/E 7 7 7 4 1 1 4 1 1 1 1 7 7 1 7 1 1 1 1 1 1 N/E N/E N/E N/E

Grado de avance: 4 4 1 N/E 1 1 1 4 1 7 1 1 1 1 1 4 4 4 1 4 4 1 1 1 1 N/E N/E N/E N/E

Evaluación del compromiso: 7,0 5,2 7,0 N/E 5,2 6,1 6,1 3,7 7,0 5,8 2,8 6,1 7,0 4,6 2,8 7,0 6,1 7,0 5,2 3,7 3,7 7,0 5,2 2,8 2,8 N/E N/E N/E N/E
Involucramiento con la 
sustentabilidad:

3,4 7,0 4,6 N/E 7,0 3,4 3,4 4,6 7,0 3,4 7,0 4,6 3,4 2,8 4,6 7,0 7,0 3,4 7,0 7,0 4,6 2,8 4,6 7,0 7,0 N/E N/E N/E N/E

Impacto del proyecto: 7,0 1,0 5,2 N/E 1,0 3,4 3,4 3,4 3,4 1,0 2,8 3,4 2,2 3,4 1,0 3,4 3,4 7,0 1,0 3,4 3,4 2,2 1,0 1,0 1,0 N/E N/E N/E N/E

Escalabilidad: 7,0 7,0 1,0 N/E 7,0 7,0 7,0 4,0 1,0 1,0 4,0 1,0 1,0 1,0 1,0 7,0 7,0 1,0 7,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 N/E N/E N/E N/E

Grado de avance: 4,0 4,0 1,0 N/E 1,0 1,0 1,0 4,0 1,0 7,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 4,0 4,0 4,0 1,0 4,0 4,0 1,0 1,0 1,0 1,0 N/E N/E N/E N/E

TOTAL 28,4 24,2 18,8 N/E 21,2 20,9 20,9 19,7 19,4 18,2 17,6 16,1 14,6 12,8 10,4 28,4 27,5 22,4 21,2 19,1 16,7 14,0 12,8 12,8 12,8 N/E N/E N/E N/E

ACTA DE EVALUACION

* Todo proponente que obtenga un NO como respuesta en cualquier celda de esta etapa de la evaluación, NO pasara a la siguiente fase del proceso de evaluación*

Criterios de Evaluación

Con fecha 30 de junio de 2021, se reúnen los miembros de la comisión evaluadora compuesta por Gabriel Guggisberg, Raúl Riveros, Ricardo Rodriguez, y Fernanda Stegmaier, quienes declaran no tener interés personal, ni tampoco su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, con los proveedores evaluados, siguiendo lo establecido en el Artículo N°62 de la ley 
18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado. 

La comisión de evaluación se compromete además, al correcto ejercicio del poder público por parte de las autoridades administrativas; en lo razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de ejecución de las normas, planes, programas y acciones; en la integridad ética y profesional de la administración de los recursos públicos que se gestionan, de acuerdo a lo establecido en el Artículo N°53 del mismo cuerpo legal.

I.-   I D E N T I F I C A C I Ó N   D E   L A    A D Q U I S I C I Ó N

Proceso de postulación y selección de las organizaciones participantes de la Aceleradora de Hidrógeno Verde

N/A
II.-   E V A L U A C I Ó N

Requisitos mínimos de postulación

La comisión propone adjudicar a los postulantes detallados a continuación, por encontrarse dentro de los 3 mejores puntajes de su categoría según la tabla 1 de bases, considerando los criterios evaluados, y conforme a lo establecido en el apartado 4.3 de las bases del concurso Aceleradora de Hidrógeno Verde:
1- Industria:
      i-    Melón S.A.
      ii-   Inversiones y Desarrollos Energéticos Free Power SpA
      iii-  Axxa Chemicals Limitada
2- Logistica y Transporte:
      i-    Inversiones Farías y Farías Limitada
      ii-  Terminal Pacífico Sur Valparaíso S.A.
      iii- Ferrocarril Antofagasta Bolivia
3- Otros:
      i-     Centro Nacional de Pilotaje de tecnología para la minería
      ii-    Abastible S.A.
      iii-   Puerto Ventanas S.A.

Ponderación Criterios de Evaluación

III.-   O B S E R V A C I O N E S

Según lo establecido en el apartado 5 de las bases se señala que, "Con el motivo de desarrollar una mayor diversidad en el uso de hidrógeno,  en el caso que se seleccionen 2 o más proyectos, se privilegiará que estos sean de categorías distintas, considerando las identificadas en la tabla 1" . Teniendo en cuenta esto y resguardando el buen acompañamiento de los proyectos, en función de los recursos y plazos de ejecución que contempla la Aceleradora de Hidrógeno Verde, se decidió considerar los 3 mejores proyectos de cada 
categoría según el puntaje obtenido en la evaluación.

IV.-   P R O P O N E N T E  SELECCIONADO

Código

Fecha Revisión

Versión

FOR-ACHEE-05

05-08-2015

V.1



PROFESIONAL PROFESIONAL PROFESIONAL PROFESIONAL PROFESIONAL PROFESIONAL

CARGO CARGO CARGO CARGO CARGO CARGO

UNIDAD UNIDAD UNIDAD UNIDAD UNIDAD UNIDAD

PROFESIONAL PROFESIONAL PROFESIONAL

CARGO CARGO CARGO

UNIDAD UNIDAD UNIDAD

FIRMA

Fernanda StegmaierRosa Riquelme

Jefe de Línea de desarrollo de 
climarización

Agencia Chilena de Eficiencia 
Energética

FIRMA

Ignacio Santelices

Director Ejecutivo Subdirector de Operaciones

Anita Becerra

FIRMA

Agencia Chilena de Eficiencia 
Energética

FIRMA

Jefe Área Jurídica Profesional

COMISIÓN EVALUADORA

Agencia Chilena de Eficiencia Energética

Profesional

FIRMA

Ministerio de Energía

Profesional

Paula Miranda

Jefa de Administración y Finanzas

Agencia Chilena de Eficiencia Energética

FIRMA

V.-   E L A B O R A C I Ó N   Y   R E V I S I Ó N

FIRMA

Sebastián Jure Gabriel Guggisberg

Profesional

FIRMA

Agencia Chilena de Eficiencia 
Energética

Agencia Chilena de Eficiencia 
Energética

FIRMA

Agencia Chilena de Eficiencia 
Energética

REVISIÓN

Ricardo Rodríguez

Agencia Chilena de Eficiencia 
Energética

Raúl Riveros

VISACIÓN


